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EXPEDIENf E: PAOT'2017-3894-5Of-1623

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamienlo

i".ritoriái ¿! l, c¡rou¿ de f\/ éxico, co n fu n dame nto en tos artículos 5 fracciones I y xt , 6 ffacclón lv 1 5

eis ; iiá""io"." I y x, 21 , 27 kacción lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

Jel Ora.na.iento ierritori;t de ta Ctudad de [¡éxico, 4 fracción tV 52 fracclón I y 101 primer pár¡afo de

iu n.óf"a"nto, habiendo analizado los elementos contenidos eñ el expediente número PAOT_2o17'

3894-§OT-1623, relacionado con la deñuncia presentada ante este Organisr¡o descentralizado, emile la

En maler¡a Amb¡ental (ruido)

Durante e reconocimiento de hechos realizado en fecha 06 de febrero de 2018 por persona adscrito a
esla Subprocuraduría en Avenida IVIig!e Ánge de Q!evedo número 910, colonia Parque San Andrés
Delegaclón Coyoacán se coñstaló La existencia de un nmueble de 3 nveles de altura en el cual se
eñcuentra en fuñcionaniento un establec miento mercant I con g ro de restaurante-bar co¡

Acuerdo de fecha 05 de diciembre de 2017

Pará la ateñcrón de la denuncra presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
rnformación y visitas de verificación a las auloridades competentes y se informó a la perso¡a
denunciante sobre dichas diligencias en términos de Los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracclones
l, lll, lV V Vll, Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradula Ar¡biental y del OrdenamLento
Territorial de lá Ciudad de l\Iéxrco, asi como 90 de su Reglamento. ---
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíO¡CAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable á la ñateria ambiental (ruido), como son
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 ambas para la
Ciudad de ll,léx co

En este sentido de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatvidad aplicable, se
tiene lo sigurenle

denominación social 'Co(e y Queda". No se percibieron emisiones sonoras

Al respecto, esta Entidad emitió olcio dirigldo al propietario, poseedor. y/u ocupante de inmueble objeto
de i¡vestigación, con la finalidad de que aportara elemenlos que acrediten las actividades que se
ejecutan en drcho inmueble y se dé cumplimiento a la nor.matividad ambreñtal particularme¡te respecto
a las emisrones de ruido por las actividades de restaurante,bar en el inmueble motivo de denuncra.
Sobre el particular, quien djo ser el ocupante del inmueble, manifestó, entre otros aspectos que han
tomado rnedidas pertinentes cor¡o tener música con bajo volumeñ solamente de ambiente, así como
una re ación de convivencia pacífica con Los vecinos

Asimismo con fecha 02 de marzo de 2018, personal adscrito a esla Entidad realizó el reconocimrentos
de hechos con la flnalidad de llevar a cabo una medición de ruido generado por las actividades de
restaurante-bar que se realizan en el inmueble investigado en los horarios señálados por la persona
denunciante, constalando que se realizaban dichas actividades pero no generaban ruido
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presente Resoluc¡ón considerando los siguientes: -__----__---___----_--

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de noviembre de 2A11, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

fransparencia, Acceso a la lnformactón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercló

su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformá.]ón .onfldencial

denuncia ante esta lnstitucióñ, presuntos incumplimientos eñ materia ambiental (ruido)'. por las

actividades de restaurante-bar que §e realizan en eL iñmueble ubicado en Avenida lvliguel Angei de

Quevedo número 910, colonia Parque San Andrés, Delegación Coyoacán; la cualfue admitida nediante

Ciudad de ft¡éxico, a 2 6 ABR 2018
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Al respeclo mediante llamadas telefóñ cas realizadas eñ fechas 16 y 17 de mazo de 2O1g a la persona
denunciante por personal adscrito a esta Enridad, se solicitó permitiera el acceso a su domicirio co¡ la
finalidad de llevar a cabo medición de ruido, manifestando que no ha existido ruido e;el luoar _---_____

En vrrtud de lo anteaor se coñsrdera que ras actividádes de restaurañte-bar en er rnmuebre ubicado en
Aven da Mrguel Anget de Ouevedo ñLrmero 910, colonia parqle San Andrés, Delegación Coyoacá¡
9.981"!i! gmisLolgs sonoras q!e excedían tos tímites máximos permisibtes por ta Norma Arirbientai
NADF-005-AIVBT-2013 para la Ciudad de l\¡éxtco vigente, no obstante to anteiór. esta SubDrocuraduríe
exhortó al ocupanle del establecimiento investigado con g ro de restaurante-bar con la ¡naltdad que se
dé c!mplrniento a 1a citada Norma respecto al ruido po¡ lo que ésta Subprocuraduría rea[zó llamadas
lelefónrcas con la ftnalidad de saber sl la molestia de lás emisiones sonoras persistía manifestando que
no tsa ex,slrdo rLtdo en el lügat --- ---------
Cabe señalar que el estudio de los hechos dénunciados, y la vatoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa se realtza de conformidad coñ los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territoriat de ta Ciudad de
l\¡éx co g0 fracción X y 94 prmer párrafo del Reglamento de la Ley O¡gánrca citada, y 327 Íécciór I y
403 del Código de Procedim entos Civiles para la Ciudad de [Iéxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 06 de febrero de 2018 por personal
adscrito a esta Subprocuraduría en Avenrda lvlguel Ángel de Ouevedo numero 910. colonia
Parque San Andrés, Delegación Coyoacán se constaló la existencia de un inmueble de 3 nrveles
de altura en el cual se éncuentrá eñ funcioñarniento uñ estabiecimrento mercantil con giro de
restaurante-bar coñ denominación social "Corte y Oueda" No se percibieroñ emisio¡es sonoras

2. Esta Subprocuraduria exhortó al titular del establecimienlo investigado con giro de reslaurante-
bar respecto a los niveles máximos de ruido, por lo que esta Subprocuraduria realizó llarnadas
telefónicas con la finalrdad de saber si la molestia de las emisioñes sonoras persistia,
manifestando que no ha existido ruido en el lugat ------------------------

La presente resoución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adr¡itidos para su
investigación y al esludro de los documenlos que rntegran el expediente en el que se actúa. por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexlo, independ entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de slrs respectvas competencias .--

E¡ virtud de 1o expuesto de conformidád coñ los articulos citados en el primer párrafo de esle
instrumento es de resolverse y se

-RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienle en el que sé actúa de conformidad coñ lo previsto en
e articulo 27 fracción lll de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Amb ental dél Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méxco

SEGUNOO.- Notifíquesé la presente Resolución a la percona denuncianle

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para

su ¿rcÉivo y esgLa do

Así lo proveyó y firma e] Licenc ado Emigd o Roa IVI uez, Subprocurador de Ordenamiento Telitortal
de la Procuraduría Ambie¡tal y del Ordenamrento fltorial de la Crudad de lúéxico ---------------
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